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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00987/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXX XXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00029/CHIMALHU/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requiero conocer lo siguiente: 1. El nombre especifico de todas y cada una de las Direcciones, Jefaturas, Coordinaciones y Áreas con las que cuenta el ayuntamiento de Chimalhuacán, así como el nombre de su titular, 2. A cuánto asciende el ingreso quincenal de todos y cada uno de los directores con los que cuenta el ayuntamiento, 2. cuales es el grado máximo de estudios de los titulares de las Direcciones, Jefaturas, Coordinaciones y Áreas del ayuntamiento de Chimalhuacán así como cuanto personal tiene a su cargo, 3. cuantos vehículos oficiales tienen a su cargo los Directores, Jefes, Coordinadores y encargados de Áreas, en caso de contar con vehículos, deseo saber quien cubre la gasolina y si traen chofer y quien paga el chofer y si el ayuntamiento paga el chofer cuanto cobra quincenalmente.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX en fecha tres de febrero de dos mil veintidós la Titular de la Unidad de Transparencia turnó el contenido de la solicitud de información pública al  servidor público habilitado que consideró competente en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el servidor público habilitado dio respuesta la cual fue notificada al particular en la misma fecha  y versa sobre lo siguiente: 
“Chimalhuacán, México a 15 de Febrero de 2022
Folio de la solicitud: 00029/CHIMALHU/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Chimalhuacán, Estado de México a 15 de febrero de 2022. Estimado Ciudadano/Ciudadana: Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo, con fundamento en los artículos 162 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es importante de señalar que la presente administración se encuentra en un periodo de transición en el cual aún se están estructurando todas las Direcciones, Áreas, Jefaturas y Unidades administrativas del H. Ayuntamiento, de igual forma las nominas de los Directores, Jefes, Coordinadores y el personal de la Administración 2022-2024 aún se están generando y procesando para tenerla de la manera más pronta. Sin embargo, en cuanto se tenga la información con gusto esta Unidad de Transparencia podrá hacérsela llegar, reiterando nuestro compromiso con la Transparencia y la rendición de cuentas del Sujeto Obligado. En cuanto a grado máximo de estudios es de LICENCIATURA para los Directores, Jefes, Coordinares y Titulares de las Unidades Administrativas, señalando que algunos cuentan con el grado de MAESTRIA o DOCTORADO. respecto al personal que tienen a su cargo se continua registrando a fin de tener una estructura orgánica y de personal definida, con la finalidad de tener una Administración Publica Municipal sólida y robustecida que trabaje en beneficio de los Chimalhuaquenses. Por ultimo se adjunta en archivo PDF la contestación del Titular del Departamento de Control de Vehículos, dando contestación al punto 3. De su solicitud. Sin mas por el momento y estando a su disposición me despido. ATENTAMENTE. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO.

ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ”(Sic)

A dicha respuesta adjuntó dos archivos. El primero de ellos de nombre 0029-2022 oficio.pdf es un documento firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO mediante el cual señala que su presente administración se encuentra en un periodo de transición en el cual aún se están estructurando todas las Direcciones, Áreas, Jefaturas y Unidades administrativas así como las nóminas de los Directores, Jefes, Coordinadores y el personal de la Administración por lo que la información solicitada aún se está generando y procesando. 

En cuanto al grado máximo de estudios de los Directores, Jefes, Coordinadores y Titulares de las Unidades Administrativas, señala que la mayoría cuenta con licenciatura y algunos cuentan con el grado de maestría o doctorado. También menciona respecto al personal que tienen a su cargo que dicha información se continúa registrando. 

El segundo documento de nombre 00029-2022.pdf corresponde a la respuesta emitida por el Jefe de Departamento de Control de Vehículos en la cual señala que a la fecha de la solicitud aún no se realiza el primer censo de bienes muebles por lo que no cuenta con detalles de los vehículos utilizados, ni  se ha determinado aún si se contratarán choferes.  Asimismo señala con respecto al uso de gasolina que existe una partida presupuestal para su pago. 

IV. Del Recurso de Revisión.
 Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00987/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“Con fundamento en los artículos 31 fracción XVII, 41 párrafo quinto, 48 fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, misma que establece como atribución de los ayuntamientos nombrar al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente; o en su caso nombrar un encargado de despacho, toda vez que la administración pública no puede quedar sin funcionamiento. Por tal motivo manifiesto TODA LA INFORMACIÓN que el o la Titular de la Unidad de Transparencia proporcionó es de MANERA NEGATIVA y NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO EN LA "SOLICITUD" DE ORIGEN.”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“la negativa de dar información” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco presentó su Informe Justificado. 

c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00987/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

d) De la ampliación 
En fecha ocho de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha tres de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día quince de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del dieciséis de febrero al nueve de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero así como cinco y seis de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.v4j9422lv9tn]
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciocho de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los recursos de revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
1. El nombre específico de todas y cada una de las Direcciones, Jefaturas, Coordinaciones y Áreas con las que cuenta el ayuntamiento, así como el nombre de su titular.
2. A cuánto asciende el ingreso quincenal de todos y cada uno de los directores con los que cuenta el ayuntamiento.
3. Cuál es el grado máximo de estudios de los titulares de las Direcciones, Jefaturas, Coordinaciones y Áreas del ayuntamiento de Chimalhuacán así como cuánto personal tiene a su cargo. 
4. Cuántos vehículos oficiales tienen a su cargo los Directores, Jefes, Coordinadores y encargados de Áreas, en caso de contar con vehículos, deseo saber quién cubre la gasolina y si traen chofer y quien paga el chofer y si el ayuntamiento paga el chofer cuánto cobra quincenalmente.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO manifestó por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia que su presente administración se encuentra en un periodo de transición en el cual aún se están estructurando todas las Direcciones, Áreas, Jefaturas y Unidades administrativas así como las nóminas de los Directores, Jefes, Coordinadores y el personal de la Administración por lo que la información solicitada aún se está generando y procesando. 

En cuanto al grado máximo de estudios de los Directores, Jefes, Coordinadores y Titulares de las Unidades Administrativas, señaló que la mayoría cuenta con licenciatura y algunos cuentan con el grado de maestría o doctorado. También menciona respecto al personal que tienen a su cargo que dicha información se continúa registrando. 

En lo que corresponde a los vehículos  el Jefe de Departamento de Control de Vehículos  indicó que a la fecha de la solicitud aún no se realiza el primer censo de bienes muebles por lo que no cuenta con detalles de los vehículos utilizados, ni  se ha determinado aún si se contratarán choferes.  Asimismo manifestó con respecto al uso de gasolina que existe una partida presupuestal para su pago. 
Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, en el que se duele de que no le fuese entregada la información solicitada. 

En tal sentido, resulta procedente analizar el total de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX para determinar si con estas se puede tener por atendido el derecho de Acceso a la Información Pública del particular. 

En primer lugar, es importante traer a colación el contenido del Bando Municipal de Chimalhuacán 2022 el cual establece en su capítulo II que la organización de la Administración Pública Municipal estará conformada por el Titular del Ejecutivo, el cual podrá auxiliarse de las dependencias administrativas necesarias para el desarrollo de sus funciones como o señala el artículo 61 del Bando en comento: 
“CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 61.- Para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la Administración Pública Municipal, el Titular del Ejecutivo se auxiliará de las dependencias administrativas, organismos descentralizados, órganos autónomos y autoridades auxiliares, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de austeridad, igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad con base en lo establecido en el presente Bando Municipal, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y demás ordenamientos legales aplicables.”
(Énfasis añadido)

Así pues el mismo instrumento normativo enlista en su artículo 62 las dependencias que forman parte de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO como se puede apreciar a continuación: 
“Artículo 62.- La Administración Pública Municipal contará con las siguientes unidades administrativas centralizadas:
I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del H. Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Dirección General de Comunicación Social;
V. Dirección General de Planeación;
VI. Dirección General de Desarrollo Urbano;
VII. Dirección General de Obras Públicas;
VIII. Dirección General de Servicios Públicos;
IX. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal;
X. Dirección General de Protección Civil y Bomberos;
XI. Dirección General del Medio Ambiente y Ecología;
XII. Dirección General de Gobernación;
XIII. Dirección General de Educación;
XIV. Dirección General de Cultura y Turismo;
XV. Dirección General de Bienestar;
XVI. Dirección General de Desarrollo Económico;
XVII.Dirección General de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras;
XVIII. Dirección General de Salud;
XIX. Dirección General Jurídica;
XX. Dirección General de la Mujer;
XXI. Dirección General de la Juventud;
XXII. Contraloría Interna Municipal;
XXIII. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
XXIV. Cronista Municipal; y
XXV. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.” 
(Énfasis añadido)

Del precepto en cita se puede apreciar que dentro de la administración pública centralizada  se encuentra la Tesorería Municipal, misma que según lo establecido por el artículo 65 es el órgano encargado de la obtención y aplicación del recurso financiero y las demás funciones que prevea la ley. Se transcribe el precepto en comento para mayor referencia: 
“Artículo 65.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la obtención y aplicación del recurso financiero de acuerdo con la Ley de Ingresos, Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables vigentes. Esta dependencia se encargará de recibir la Hacienda Pública, de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior, dentro de la estructura orgánica publicada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense se puede advertir que la Tesorería también tiene a su cargo la Administración del personal adscrito al SUJETO OBLIGADO como se vislumbra de la imagen que se inserta a continuación: 
[image: ]

De la imagen antes inserta se puede advertir que la Tesorería Municipal de conforma por tres direcciones y el Contador General: La Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro y la Dirección de Egresos y Administración, esta última se divide a su vez en siete departamentos: Recursos Humanos, Capacitación, Control de Inventarios, Informática, Eventos Especiales, Servicios Generales e Intendencia y Control de Vehículos 
[image: ]

Con lo anterior en mente, es preciso recordar que la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO para las primeras tres peticiones de la solicitud de acceso a la información pública tendientes a conocer: 1. El nombre específico de todas y cada una de las Direcciones, Jefaturas, Coordinaciones y Áreas con las que cuenta el ayuntamiento, así como el nombre de su titular. 2. A cuánto asciende el ingreso quincenal de todos y cada uno de los directores con los que cuenta el ayuntamiento y 3. Cuál es el grado máximo de estudios de los titulares de las Direcciones, Jefaturas, Coordinaciones y Áreas del ayuntamiento de Chimalhuacán así como cuánto personal tiene a su cargo. Fueron remitidas al particular  por medio de la Titular de la Unidad de Transparencia, quien manifestó en relación al Nombre de los titulares y la estructura orgánica de las áreas, que dicha información se encuentra en proceso de ser determinada al encontrarse el Ayuntamiento en una etapa de transición. 

Así pues, la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública contempla ciertas obligaciones que resultan comunes a todos los Sujeto Obligados, las cuales deberán ser puestas a disposición de los particulares de forma permanente y actualizada; entre las cuales se encuentra el directorio, la estructura orgánica y la información curricular de los servidores públicos desde la posición de jefe de departamento hasta el titular del Sujeto Obligado, como lo señala el artículo 92 fracciones II, VII y XXI de la ley en comento que a la letra dice: 
“Capítulo II 
De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
(Énfasis añadido)

Del precepto anterior, se observa que EL SUJETO OBLIGADO deberá contar con la información relacionada a su estructura orgánica completa, el Nombre de los servidores públicos desde jefe de departamento hasta el titular del Ayuntamiento,  su último grado de estudios que deberá venir en la información curricular y las remuneraciones que percibirán por concepto de sueldo, prestaciones, gratificaciones, entre otros. 

Por lo que se bien el ente recurrido dio respuesta señalando no contar con la información por encontrarse en un periodo de transición,  la misma fue emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia,  sin que se aprecie hayan sido aportadas por el servidor público habilitado competente, por lo que dicha respuesta carece de certeza jurídica toda vez que del análisis realizado existen Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

Por lo que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

En consecuencia es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable del soporte documental de ser procedente en versión pública en donde conste: El nombre y grado máximo de estudios  y el salario quincenal de los titulares de las dependencias que conforman la Administración Pública Municipal del SUJETO OBLIGADO y su estructura orgánica vigente al veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 

En lo que respecta a la parte de la solicitud en donde se desea conocer: Cuántos vehículos oficiales tienen a su cargo los Directores, Jefes, Coordinadores y encargados de Áreas, en caso de contar con vehículos, deseo saber quién cubre la gasolina y si traen chofer y quien paga el chofer y si el ayuntamiento paga el chofer cuánto cobra quincenalmente.

El Jefe de Departamento de Control de Vehículos manifestó en respuesta que a la fecha de la solicitud aún no se realiza el primer censo de bienes muebles por lo que no cuenta con detalles de los vehículos utilizados. 

Por lo que en cuanto al número de vehículos el Servidor público habilitado señaló que no cuenta con la información debido a que no se ha llevado a cabo el inventario de bienes muebles la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que es atribución del titular de la Secretaría del Ayuntamiento junto con el Síndico Municipal y el Titular del Órgano Interno de Control como lo señalan los artículo 91 fracción XI, 53 fracción VII y 112 fracción XV que a continuación se citan: 
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;

Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.30j0zll]De los artículos en cita,  se puede observar que son varias las dependencias que participan en la elaboración del inventario de bienes muebles, como el Secretario del Ayuntamiento, titular de la Contraloría y el Síndico municipal, por lo que la tres áreas son competentes para conocer de la información solicitada, así pues para poder brindar certeza jurídica al particular  se deberá realizar una búsqueda en los archivos de las áreas antes mencionadas a efecto de corroborar si cuentan con la cantidad de vehículos oficiales propiedad del Ayuntamiento.

No se omite comentar que del mismo artículo 91 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal  se advierte que los Ayuntamiento cuentan con el periodo de un año a partir de la instalación del Ayuntamiento para generar el inventario de bienes muebles e inmuebles y presentarlos a consideración del cabildo, razón por la cual si a la fecha de la solicitud no cuenta con dicho inventario deberá manifestarlo al particular de forma fundada y motivada. 

Por otra parte, en relación a la petición elaborada por el ahora RECURRENTE en donde manifiesta “deseo saber quien cubre la gasolina y si traen chofer y quien paga el chofer y si el ayuntamiento paga el chofer cuánto cobra quincenalmente.”(sic) se advierte que el ente recurrido señaló por medio del Jefe de Departamento de Control de Vehículos  indicó que no  se ha determinado aún si se contratarán choferes.  Asimismo manifestó Con respecto al uso de gasolina que existe una partida presupuestal para su pago ya que los vehículos pertenecen al ayuntamiento y son utilizados por el desempeño de las distintas áreas que lo conforman, como se puede apreciar en la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
[image: ]
De la imagen en cita se observa que EL SUJETO OBLIGADO dio contestación a los cuestionamientos hechos por el particular ya que señaló lo siguiente: 
1. Que a la fecha de la solicitud no cuenta con choferes
2. Que la gasolina la paga el ayuntamiento mediante una partida presupuestal  asignada para tal efecto. 

De modo que las solicitudes fueron planteadas como cuestionamientos a las cuales el ente recurrido dio contestación en los términos solicitados, por lo que, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.h5f6uylknmte]
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el  primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 

Así pues se considera que con la respuesta del SUJETO OBLIGADO a las partes de la solicitud tendientes a conocer si se contrataron choferes, su sueldo, y la forma para cubrir el monto derivado de gasolina  se tienen por colmados dichos rubros de la solicitud. 

[bookmark: _heading=h.n2wv1t6qc611]Llegado a este punto y expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del soporte documental de ser procedente en versión pública donde conste lo siguiente la información precisada en el presente estudio. 

Atento a lo anterior, y toda vez que se desconoce la totalidad de los documentos que sean entregados por EL SUJETO OBLIGADO la versión pública, deberá hacerse en atención a lo establecido en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información en su carácter de confidencial, no así reservada.  

En tal sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y su clasificación deberá realizarse mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, cumpliendo cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Así, el Acuerdo respectivo deberá estar debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido) 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 00987/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del soporte documental de ser procedente en versión pública donde conste lo siguiente vigente al veinticuatro de enero de dos mil veintidós: 
A. El nombre, grado máximo de estudios y el ingreso quincenal de los titulares de las dependencias que conforman la Administración Pública Municipal del SUJETO OBLIGADO 
B. Su estructura orgánica
C. Cantidad de vehículos oficiales propiedad del Ayuntamiento 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE




















Página 1 de 35
Página 30 de 35
image3.png
De igual manera este Ayuntamiento hasta la fecha de hoy no ha determinado si
contrato o contrara choferes.

Respecto a la gasolina que se tenga que pagar existe un partida presupuestal para su
pago, ya que los vehiculos oficiales son propiedad del Ayuntamiento y para el servicio
de las diferentes Dependencias del Municipio de Chimalhuacén.

Finalmente me despido de Usted, considerando que el ejercicio del Derecho de
acceso a la informacién pablica contribuye ) ejercicio de transparencia.
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